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EDITORIAL
SEGURIDAD DIGITAL DEL ESTADO

E
1 reciente acceso no autorizado a las cuentas
personales del Presidente José Antonio Kast,
desde donde se difundió un mensaje falso
con implicancias en política exterior, puso
en evidencia que el resguardo de la iden-
tidad digital de las autoridades del Estado
permanece aún subestimado en el país. El

episodio, ocurrido el pasado jueves -y que pasó prácti-
camente inadvertido en medio de una nutrida agenda
pública-, dejó al descubierto un riesgo sistémico, que
lejos de tratarse como una anécdota, debe abordarse
como un fallo de seguridad en infraestructura crítica,
con impactos potenciales en reputación y estabilidad.

Durante la madrugada del 26 de marzo,
terceros intervinieron las cuentas del man-

datario y emitieron mensajes que aludían al
Presidente de EEUU, Donald Trump, en un
contexto internacional sensible. Durante

el lapso en que el contenido circuló, operó
como una señal potencialmente atribuible

al jefe de Estado chileno, lo que expuso la
ausencia de controles. Y aunque hubo una

aclaración oficial posterior, esto no eliminó el hecho de que en
entornos digitales los efectos se producen en tiempo real.

La identidad digital de las autoridades del país es un activo

estratégico y, como tal, cuando una cuenta oficial es captu-
rada el mayor daño, por lo general, no es comunicacional. En
este caso, lo que se puso en juego fue la certeza jurídica y la

coherencia de la política exterior, factores que los mercados y

los inversores monitorean con atención. Pero también pueden

generarse señales económicas falsas, afectarse decisiones de

mercado o inducirse errores en organismos públicos o privados.
Y, en estos términos, la credibilidad de una alta autoridad -y
más aún la de un jefe de Estado- es un componente central del

El resguardo de la identidad

digital de las autoridades
permanece aún subestimado,

pese a sus costos en

reputación y estabilidad.

valor de la "marca país".

El incidente expuso así, al menos, tres debilidades que el
sector público debe cerrar. La primera se relaciona con la

gobernanza de accesos, pues aunque el país ha avanzado en

digitalización de servicios públicos, interoperabilidad y gobier-

no electrónico, esto no ha sido acompañado por un desarrollo
equivalente en estándares de ciberseguridad en gestión de la
identidad digital de autoridades. Aún faltan estándares de grado

estratégico y hardware de autenticación física como normas de

cumplimiento obligatorio para la alta magistratura.
A ello se suma que la identidad digital de las autoridades

no ha sido formalmente incorporada entre las categorías de

infraestructura crítica, pese a que su vulneración puede afectar

la continuidad operativa del Estado. Es

imperativo que la arquitectura legal de

ciberseguridad las clasifique en ese ran-

go, lo que permitiría asignar recursos,

definir protocolos y establecer respon-
sabilidades administrativas acordes al

riesgo que representa su vulneración

para el orden público.
Las limitaciones de la capacidad de

respuesta en tiempo real son el tercer flanco. La brecha tem-

poral entre el ataque y la recuperación del control refleja que

los protocolos aún son reactivos. De acuerdo con los estándares

internacionales, lo que se requiere es un Centro de Operaciones

de Seguridad dedicado a la integridad de las comunicaciones
oficiales, capaz de neutralizar amenazas antes de que escalen al
terreno diplomático o financiero.

Chile aspira a ser un polo de servicios tecnológicos y econo-

mía digital, marco en el que la seguridad de sus autoridades for-

ma parte de su carta de presentación. Sin embargo, el país, aún
no blinda su soberanía en este ámbito. Avanzar en este camino
es una inversión en resiliencia institucional.
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El desafío de la
desalinización
recién comienza

a reciente aprobación por la Sala del

Senado del proyecto de ley sobre uso
de agua de mar para la desalinización

marca un punto de inflexión en la

política hídrica del país. Tras ocho años de

tramitación y un debate legislativo intenso

-con dos ajustes estructurales en su dise-

ño-, el resultado de la votación de 37 votos a

favor y uno en contra, no solo cierra un ciclo

legislativo, sino que valida una convicción

que se fue consolidando en paralelo al agra-

vamiento sostenido del déficit hídrico: Chile

necesita diversificar sus fuentes de agua.

Durante más de una década, el país ha
enfrentado un escenario de escasez estruc-

tural que tensionó al límite los sistemas

tradicionales de abastecimiento.

En ese contexto, la desalinización dejó de

ser una solución marginal para transfor-

marse en una pieza estratégica dentro del

portafolio hídrico. El respaldo transversal

que obtuvo esta ley refleja que la discusión

maduró: la desalación ya no es una alterna-

tiva, es parte de la solución.

La futura ley introduce un cambio es-

tructural al crear una concesión marítima

especial de desalinización, que reconoce
de manera explícita el derecho a desarro-

llar esta actividad. Con ello, se despeja

una de las principales incertidumbres que

históricamente ha enfrentado la industria.

A esto se suma la incorporación de una

servidumbre legal de desalinización, herra-

mienta clave para viabilizar la conducción

de agua -tanto salada como desalada- hacia

zonas donde hoy simplemente no llega,
habilitando su uso en ciudades, minería,

industria e incluso, en determinados casos,

en la agricultura.

Asimismo, el proyecto configura una

nueva institucionalidad que busca ordenar

al desarrollo con un marco institucional

exigente.

Tras la aprobación, comienza ahora un

nuevo desafío institucional. Se requiere la

dictación de al menos cinco reglamentos, el
fortalecimiento del rol de la Dirección Ge-

neral de Aguas como órgano fiscalizador y

la entrada en vigencia de un nuevo régimen

sancionatorio. A ello se suma una decisión

estratégica para los actuales operadores:

migrar o no al nuevo régimen.
En términos simples, el éxito de esta re-

forma no dependerá solo de su diseño, sino

de su ejecución. La coordinación institucio-

nal, la calidad técnica de los reglamentos

y la capacidad de generar certezas en la

práctica serán determinantes.

Lo que sí es claro es el punto de llegada:

en un Chile con menos agua disponible

"El éxito de esta reforma no dependerá solo de su diseño,
sino de su ejecución. La coordinación institucional, la

calidad técnica de los reglamentos y la capacidad de
generar certezas en la práctica serán determinantes".

el desarrollo de esta actividad. Se incorpora,

además, una nueva causal de ingreso al

SEIA y una Estrategia Nacional de Desalini-

zación que deberá ser tramitada y aprobada

por ocho ministerios, lo que despeja cual-
quier duda sobre el estándar de robustez

(y densidad burocrática) que se quiere

imprimir al instrumento. Es una señal clara

respecto de que se busca combinar impulso

y una demanda creciente, contar con un

marco jurídico específico para la desalini-

zación es una condición habilitante para

desarrollar la infraestructura crítica que el

país necesita.

Esta ley no resuelve el problema hídrico,

pero establece las reglas para enfrentarlo

con mayor resiliencia y visión de largo

plazo.
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¿Es regresiva una rebaja del
impuesto corporativo?

n el debate económico suele afirmarse que reducir el im-

puesto corporativo sería una política regresiva que beneficiaexclusivamente a los dueños del capital. Sin embargo, laJ evidencia internacional muestra una realidad bastante más

compleja, revelando que una fracción significativa del impuesto

corporativo se traslada a los trabajadores a través de menores

salarios o menor demanda por empleo. En economías abiertas

como la chilena, donde el capital puede moverse entre países o

regiones, este fenómeno es aún más marcado, pues si la rentabi-

lidad de invertir cae por efecto de impuestos más altos, parte de la

inversión simplemente se desplaza hacia otras economías.
Se estima que entre un tercio y casi la mitad de la carga efectiva

del impuesto puede recaer sobre los trabajadores. Desde esta

perspectiva, la idea de que el impuesto corporativo es inherente-

mente progresivo pierde parte de su sustento empírico.
El segundo aspecto relevante tiene que ver con los efectos

sobre la inversión. El informe de la OCDE Tax Policy Reform and

Economic Growth (2010) concluye que, entre los principales im-

puestos, el corporativo es el que genera mayores efectos negati-

vos sobre el crecimiento económico, precisamente, porque afecta
directamente el costo del capital y las decisiones de inversión.

La lógica económica es
sencilla: cuando aumenta

la carga tributaria sobre

las utilidades de las em-

presas, disminuye el re-

torno esperado de nuevos

proyectos de inversión.
Como consecuencia,

algunos proyectos dejan

de realizarse, se reduce la

acumulación de capital y,
con ello, también la de-
manda por trabajo. Por el contrario, cuando la carga tributaria se

reduce, el retorno de nuevas inversiones aumenta, lo que puede

traducirse en mayor actividad económica y mayor empleo.

"S· la rentabilidad de

invertir cae por efecto

de impuestos más altos,
parte de la inversión

simplemente se desplaza
hacia otras economías".

La evidencia empírica respalda este mecanismo. Investiga-

ciones realizadas con datos de múltiples países por economistas

vinculados al FMI muestran que tasas corporativas más altas se

asocian con menores niveles de inversión, menor creación de

empresas y menor dinamismo económico. De manera consistente
con estos hallazgos, la mayoría de los países desarrollados ha

reducido gradualmente sus tasas corporativas durante las últimas
décadas.

Desde la década de 1980, las tasas corporativas promedio en las

economías avanzadas han bajado de manera sostenida, tendencia

que refleja la creciente evidencia sobre los efectos que este im-

puesto tiene sobre la inversión y el crecimiento. Para Chile, donde
la inversión ha mostrado una trayectoria débil en los últimos

años, esta discusión adquiere particular relevancia.

El desafío no consiste simplemente en recaudar más o menos

impuestos, sino en diseñar un sistema tributario que combine
sostenibilidad fiscal con incentivos adecuados para la inversión,

la productividad y el empleo.
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